
 
 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón Huila 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Siete (07) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

En memorial anterior allega la parte demandada constancia de notificación llamado en 

garantía. Continúa corriendo términos de traslado por estado para los llamados en 

garantía. 

 

Radicación Procesos: 41298310300120230005400 

 

 

 

 

 

 
José Alexander Guerrero Torres 

Secretario (E) 

 

 

 


